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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

llmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE mSnCIA

Transcurrido el plazo que se dio al efecto en la Orden de 7 de
octub", de 1992 (.Boletín Oficial del Estado. del 15), por la que
se anunC13.ba concurso de traslado de Secretarios judiciales de primera
categoria. sin que se haya presentado solicitud aJ¡u.na. y habiendo resul-
tado desiertas las Secmarias siguientes: •

Sala Tercera de lo ContencioS<rAdministrativo del Tribunal Supre
mo,

Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comu·
nidad Valenciana. Valencia.

Este Ministerio. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
37.1 del Real Decreto 429/1988. de 29 de abril. por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales. acuerda
anunciar las expresadas plazas a concurso de promoción entre Secre·
tarios de segunda categoría.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios judi·
ciales de la segunda categorta. adjudicándose la vacante al soliCitante
con mejor puesto en el escalafón.

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrisimo
señor Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.
y serfm presentadas directilmente en el Registro del Ministerio de Justicia
o remitidas al mismo en la forma prevista en el articulo 66 de la
Ley de P.rocedímiento Administrativo.· dentro del plazo de diez días
naturales. c~ntados desde e;I siguiente de la publicación de la presente
Orden en el «Boletin Oficial del Estado.; si venciere en dia inhábil
se entenderá prorrogado al primero hábil siguiente. Los que residan
fue~. ~ la Pet,únsula pod~ fonnular su solicitud por telégrafo sin
peQWC10 de ratificada medUlIlte la oportuna instancia. Las que se pre
senten a través de las- Oficinas de.Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de
ser certificadas.

Tercera.-Ningúfl participante podrá anular o modificar su instancia
después de tenninar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.....Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no
se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quinta.-EI Secretario que obtenga plaza en este concurso será pro
movido a la· categoría primera, una vez que tome posesión del cargo
al que fue destinado.

Sexta.-Los Secretarios promovidos y designados a su instancia a
las plazas anunciadas no podrán participar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos años desde la fecha de su posesión.

Contra esta Orden cabe interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, de confonnidad con lo establecido en
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro
del plazo de un mes. contado a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Orden en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia.
de 17 de mayo de 1991. comunico a V. I. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 2 de novie-mbre de 1992.-P. D .• el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia., Antonio Nabal Recio.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1992. de la Dirección·
General de Relaclones.con la Administración de Justicia,
por la que se modl/lca /0 ResolUCión de 2J de septiembre 
de /992, por la que se hizo pública /0 reJadón de plazas
ofertadas a los aspirantes aprobados en las pruebas para
ingreso en el Cuerpo de QflciaJes de Ja Administración
de Justicia convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991
(promoción interna). .
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En la provincia de Almeria., no se oferta el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción numero 8.

En la provincia de Barcelona. la plaza que se oferta en el Centro
de trabajo ..r.ribunal Superior de Justicia•• puesto «Servicio de Apoyo».
corresponde al Servicio de Apoyo numero 2.

Donde dice: «Barcelona-centro de trabajo: Primera Instancia-puesto
Decanato)!. debe figurar. ~Puesto de trabajo: Primera lnstancia·puesto
Decanato·Depósito de efectos judiciales.

En el Juzgado de Primera Instancia número 42 de Barcelona. en
lugar de ofertarse dos plazas se oferta una.

En el Juzgado de lo Penal número 12 de Barcelona, en lugar de
ofertarse una plaza se ofertan dos.

En Arenys de Mar. en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6. en lugar de ofertarse una plaza se ofertan dos..

En L'Hospitalet de L1obregat. en el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 4. en lugar de ofertarse una plaza se ofenan
dos.

En Cerdanyola del VaUés, en el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 5. en lugar de ofertarse dos plazas se oferta una.

En Santa Coloma de Gramanet. en el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 3. en lugar de dos plazas se ofertan cuatro.

En la provincia de Cáceres. en el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción nUmero 2 dePlasencia. en lugar de ofertarse dos plazas
se oferta una.

En la provincia de Cádiz, en la Fiscalia., en lugar de ofertarse dos
plazas se oferta una.

En Algeciras. en el Juzgado de Primera Instancia e' Instrucción.
numero 4, en lugar de ofertarse cuatro plazas se ofertan tres.

En la provincia de Guipúzcoa se oferta el Juzgado de Primera ins
tancia número 3 de Donostia·San Sebastián. con dos plazas. que no
figuraba en la relación.

En la provincia de La Rioja. en lugar de ofertarse el Juzgado de
Paz de Alfaro. lo que se oferta es la Agrupación Municipal de Secretarias
de Juzgados de Paz. con sede en Alfaro.

De la misma manera. en Nájera y en Santo Domingo de la Calzada
lo que se oferta son las Agrupaciones Municipales de Secretarias de
Juzgados de paz. con sede en dichas localidades.

En la provincia de Las Palmas no se oferta el Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Las Palmas de Gran Canaria.

En Las Palmas de Gran Canaria., en el Juzgado de lo Penal núme
ro 3. en lugar de ofertarse dos plazas se oferta una.

El Juzgado de Paz de Tuinege no se oferta.
En la provincia de Lleida, en lugar de ofertarse el Juzgado de Paz

de Les Borges Blanques. lo que se oferta es la Agrupación Municipal
de Secretarias de Juzgados de paz con sede en <.iicha localidad.

En la provincia de Madrid no se oferta la Sección Séptima de
la Audiencia Provincial.

En el Juzgado de Primera Instancia número 19 de Madrid. en lugar
de ofertarse tres plazas se ofertan dos.

Se oferta en la relación el Juzgado de Primera Instancia núme·
ro 22. de Madrid. con una plaza.

En el Juzgado de Primera Instancia número 30 de Madrid. en lugar
de ofertarse cinco plazas se ofertan cuatro.

Habiéndose publicado en el .Boletín Oficial del Estadolt de 8 de
octubre de 1992 Resolución de 21 de septiembre de 1992. por la
que se hace pública la relación de plazas que se ofrecen a los aspirantes
aprobados en las pruebas para in¡reso al Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia., convocadas por Orden de 30 de agosto
de 1991 (promoción interna). y advertidos errores en la misma. se
hacen las siguientes modificaciones:

ORDEN de 2 de noviembre de /992 por /0 que se anuncia
concurso de promoción a la primera categoría del Cuerpo

.de Secretarios Judiciales entre Secretarios de In segunda
categoría.
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